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Nocaima, Cundinamarca, Abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DEMANDANTE YURI MARITZA GONZALEZ 

DEMANDADOS ASCENSION JIMENEZ DE GONGORA Y OTROS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00055 00 

ASUNTO AUTO ORDENA REQUERIMIENTO 
 
 

 

Teniendo en cuenta que efectivamente no se consigna en la demanda la identificación de los 
demandados ASCENSIÓN JIMÉNEZ DE GÓNGORA, NEMECIO, FEDELIGNA, ANA CECILIA, 
NIVERSIA, VERENICE GONGORA JIMENEZ, RODULFO HERNÁNDEZ DELGADO, se ordena 
requerir a la apoderada de la parte actora para que proceda de conformidad, toda vez que por 
esta omisión no ha sido posible la inclusión de los mismos en el Registro Nacional de Personas 
emplazadas, para surtir la notificación respectiva.  

 

 

Notifíquese y cúmplase: 
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